
MARTES 28 DE SEPTIEMBRE * DE 1948

Kúm. 1863

RELACION ae transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de mayo de 1948

Marca
Número 

de matrícula Nombre , Domicilio Nombre Domicilio oletin
Loryc
Chrysler 
G. Paige 
G. Paige 
Fiat 
Fiat 
Fiat 
Mathis 
Mathis 
Ariel •, 
Ariel 
Chevrolet 
Citroen 
Donnet Zedel 
Fiat
Buick
Ford 
Chrysler 
Citroen 
Fiat
Peugeot
Fiat ' 
Opel 
Opel 
Dollar 
Renault 
Oackland 
Oackland - 
Citroén

- Donnet 
Oackland 
Citroen 
De Dión Boutón 
De Dión Boutón 
G. Paige 
Citroen - 
Chenard 
F. N.
Renault 
Soriano
Chrysler .
Wippet 
Talbot 
Fiat
Nerv-Hudson 
Dodge 
Citroen ' 
Citroen 
Griffon 
Fiat 
Citroen 
La Picé 
Chevrolet 
Buick

P. M. 3.041
- B. 40.302

P. M.
P. M.
P. M.
P. M.
P. M.
P.
P.
P.
P.
P.

P.
P.

P.

M.
M.
M.
M.
M.

4.8571 
4.857 
3.274!
5.148 
7.421 
2.207
2.207
1.559
1.559
5.325

B. 30.307
M. 1.327
M. 638
B. 16.490
M. 71.309
M.

V. I.
P. M.
P. M.s. s.
P.
P.
P.
P.

M.
M.
M.
M.

B. I
P.
P.
P.

P.
P.
P.
P.
P.

M.

4.248
534

2.249
5.467

12.123
6.567
7.262
2.936
3.754
3.606
3.606

M. 5.260
M. 4.657
B. 37.995
B. 16.876
M. 3.072
M. 
M. 
M. 
M. 
B.

P. M.
P. M.

B.

3.072
4.102
2 .‘677
3.658 

¿7.396
3.409
7.501

45.433

P. 
P.
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
B. 
P. 
P. 
P. 
P.

B. 32.055
M.
M.
M. 
M. 
M.

1.657
4.387

659
692

1.910
M. 1.910
M.
I.
M.
M.

2.428
2.443
2.453
2.857

M. 3.252
3.726M.

Chevrolet P. M. 4.077
Citroén P. M. 5.504
Opel P. M. 6.922
Buick L. 15.705
Opel B. 17.322
Citroén B. 25.361
Fiat B. 33.564
Ford B. 32.464
Fiat M. 49.535
Citroen V. 15.124
De Dión-Boutón P. M. 4.476
Citroen P/M. 2.720
Chevrolet P. M. 3.259
G. M. C. P. M. 4.824
Citroen P: M. 6.197
Hispano P. M. 1.619
Fiat .. . P. M. 1.864
Fiat' P. M. 5.929
Delage P. M. .7.491-
Renault A. B. 2.078
Citroen. P. M. 1.596
Vanxhall P. M. 6.382
Ford P. M. 4.116
Citroen P. M. 7.579
Chárler • P. M. 1.253
Citroen P. M. 2.199
Dodge P. M. 6.488
Soriano V. 19.755

Palma,

Juan Dora Perelló
Antonio Matamata Comellas 
Margarita Frates Rosselló . 
Bartolomé Martí Torrens 
Antonio Barceló Adrover 
Miguel Salom Bibiloni •
Francisco Mir Bordoy 
Juan Bestard Maura 
Bartolomé Picornell Culebrón 
Bartolomé Pascual Verdera 
Cristóbal Serró Carbonell 
Antonia Jáume Pascual 
Juana Ana Gelabert Ser vera 
Bartolomé Más Mestre 
Joaquín Fuster Rusiñol 
Julián Radó Garí y Rafael Bauiá Jaume 
BartoloméJFrontera Perra 
Eduardo Terrasa Frontera 
Juan Bonet Bonet 
Andrés Mesquida Morey 
Antonio Llompart García • 
M.a Leparreta Arragui 
Rafael Oleza Costa 
Aurelio Alou Mercant 
Antonio Llaneras Capellá 
Antonio Ferragut Sbert 
Juan Malondra Sabater 
Bernardo Mulet Aíitich 
Baltasar Níeolau Gralla ; . 
Pedro Pons Alemafiy 
Lorenzo Sastre Pons-Estel 
Juan Ser vera Mulet 
Joaquín Campuzano Billón 
Damián Rosselló Pont 
Margarita Rosselló # 
José M.a Chavarri Rodríguez 
Juan Carbonell Ferriol 
Guillermo Vallespir Perpiñán 
Guillermo Palmer Palmer 
José Mayol Estevez - 
José JofreAlemañy . *
Juan Pascual Vidal 
Juan Mascaró Castelló • 
Esteban Rayeras Amengual 
Juan Torrens Sansó 
Jaime Lliteras Nadal 
Jorge Llóbera Ramis 
Juan Llinás Carbonell 
Bernardo Munar Perelló 
Catalina Más Alcover 
Jaime Perelló Planas 
Gaspar Morey Beltrán • . 
Gabriel’Fullaiia Fullana 
Jaime Ferrer CiTre 
José Pifia Forteza .
Antonio Oliver Mojer 
Francisco Picó Picó ' ■ ‘ 
Sabastián Pizá Borras 
Miguel Nieolau Fiol 
Martín Tous Febrer 
Juan Escandell Ferrer , 
Rafael Moragues Enseñat 
Fernando Truyols Coll 
Pedro Riera Galmés 
Juan Jordá Alós
Jaime Artigues Matas .
Riera Fundición Mallorquína S, A. 
Rafael Salvá Monserrat 
Joaquín A. Fuster Aguiló 
Miguel Forteza Forteza 
Juan Llull Riera 
Antonio Darder Ripoll • 
Jaime Salva Serra 
Pedro Salom Coll 
Miguel Mesquida Riera ' . "
Joaquín Sorel 1 Matas 
Joaquín Rovira Truyols 
Baltasar Lozano Oliver 
Juan Marroig Ripoll 
Juan Miradles Bestard 
Sebastián Simó Oliver 
Francisco Pons López *

Palma Gregorio Vidal Perra
Bárcelona Eduardo Terrasa Fr«
Palma Bartolomé Martí Tol
Binisalem Jaime Picó'Picó
Campos Antonio.Durán Me 11
Palma Rafael y Martín Ole
Lluchmayor Juan Rubert Estelre
Palma Bartolomé picornell
Idem Antonio Coll SancliB
Idem Cristóbal Serra Cari
Idem Juan Bt.a Quadrene
Idem Guillermo Capó Sal
Lluchmayor Juan Terrasa Gina™
Palma Fernando Miró Mire
Idem . Esteban Rayeras Al
Ses Salines Francisco Trobat Ce
Palma Damián Ramis Mu®
Idem / Gregorio Obrador Ce
Idem Antonio Válls Valle
Santa Margarita Juan Isern Compaíe
Palma Gabriel Ramón Coie
San'Sebastián Bartolomé Serra Cíe
Palma • • . Javier Garau Arm®
Idem. Miguel Barceló Ga®
Idem Francisco NadaPC®
Idem Angeles Bachiller e
Muro Bernardo Mulet Ai®
Idem Jaime Fortexa Picó y Jaim®
Palma María Bertard Tou®
Campanet Ramón Ramis Llul®

¡ Palma ' Francisca Ferragut®
1 forreras Bartolomé Burguei®
1 Palma »Damián Rosselló F®

Idem . Juan Liado Martoi®
Idem Antonio Mulet Juli®
Idem Antonio Esteban B®
María Juan Ferriol Migue®

■ Palma Bernardo Munar P®
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NUM
12 7 72

Franqueo 
concertado

(Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entieiide hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.- . ■■

) reci-

Lupón n." 11 de pata- 
[ por persona, al pre- 
bn. ¿ 
ipón número 11 de 
RROZ CORRIENTE 
Ho de 1*05 ptas. ra-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s OEiciALES-Se han de remitir al Excino. Si1. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores dé* los mencio 
nados periódicos (A. O. de 6 abril de 18^9).

Andraitx 
Paliza 
Idem 
Idem 
Alaró . 
San Juan 
Manacor 
Idem 
Inca 
ManacoN- . 
Palma ; 
Idem
Santa Margarita 
Manacor 
Idem 
Palma 
Manacor
Palma ' .
Felanitx 
Manacor 
Felanitx ■ e 
Manacor 
Mahón 
Palma 
Idem 
Manacor 
Palma ■ 
Idem 
Palma 
Campos 
Palma 
.Villafranca 
Manacor 
Palma 
Inca 
Palma 
Manacor 
Palma 
Idem 
Idem 
Deyá 
Palma 
Idem * 
Sagunto

Pedro Sufler Frontt 
Juan Marqués Vi di 
Juan Ochogavía C¿ 
Pedro Gomila Mul^ 
Pedro A. Arrom Mi 
José Cortés Pifia 
Domingo Martí Cal 
Gabriel Llull Mora 
Juan Llinás Garbo 
Pedro Duran Mase] 
Bartolomé Oliver í 
Bernardo Pascual t 
Juana Bauzá Mueti 
Ramón Morell Feri 
Bernardo Castor ti 
Bartolomé Vaquer 
Antonio Bijiimelis I 
Bartolomé Riera M 
Pedro Riera Galm 
Andrés Purera Gal 

1 Guillermo Morey d
Francisca Morey B । Antonio Bosch Cal 

1 Pedro Riera Mora
Juan Lliteras Carlj 
Luis Llull Pascual 
M." Carmen Jordá 
Miguel Salas Solid 
Lactel
Antonio Salvá Mej 
Aiu*elio Alou Merd 
Miguel Nadal Vaq 
Jaime Mora Santal 
Luis M.a Pomar P| 
Antonio Pascual (1

1 Joaquín Bonnín Fd 
Guillermo Ghíardl

I Jorge Morell Lio ni 
José Adrover Morí 
Damián Colom Gil 
Ferrocarril de Sóll 
Cristóbal Serra Cl

[ Juan Verter Busquéis y I 
, Jaime Veñy Bibill

5 de junio de 1948.—El Ingeniero Jefe. Micuel Forteza.

ERCER CICLO 
lipón m0 35 de azú
CAR por persona, al 
ación.
iipón n.0 35 de jabón, 
or persona, al precio

hpón ii.° 35 de puré, 
JAS por persona, al 
ación.
ptas además ’ de los 
ite- citados cortarán 
continuación se indi- 
[1 pones de las sema- 
basta sopa y a los in- 
rlo el cupón 11.0 35 de

onamiento incluidos 
des la cantidad de' 
ra ADULTOS; 7'70 

INFANTILES DE 
'RAL: 19'05 pesetas 
PILES DE LAUTAN- 
tas. ración para IN- 
[CTANCIA ART1FI- 
jóh para INFANTI- 
ICLO; 4‘6O ptas. ra- 
1 TI LES TERCER

y en los cupos de trigo de abasteci
miento, 70 pesetas los 100 kilogramos. . 

. Salvado clase única, extraído en las 
molturaciones de los cupos de cebada de ' 
abastecimientos, 67 ptas. los 100 kgs. . "

Residuos de limpia extraídos en las 
moltí^aciones dé los cupos de abasteci
mientos y cambios, 55 pesetas los 100 ki
logramos. •

Restos de limpia extraídos en las mol
turaciones de cebada, 52 ptas. los 100 ki
logramos., ' -

Estos precios se entenderán sin en
vase, a pié de fábrica y se refieren a 
las entregas qué se realicen en el mes de 
octubre, provimentes de cereales indí
genas. "

Los rendimientos son: para cl trigo 
de abastecimiento, 90 por 100 de harina, 
9 por 100 de salvado y 3 por 100 de res
tos de limpia aprovechables; para lace- 
bada, 60 por 100 de harina, 35 por 100 de 
salvado y ó por 100 de restos de limpia 
apróvechables; para los cupos de canp 
bios, 90 por 100 de harina, 8 por 100 de 
salvado y 2 por 100 de restos de limpia 
aprovechables.

Los industriales harineros quedan au
torizados para cobrar directamente de 
los adjudicatarios un canon de. una pese
ta por Qm. de salvado, en virtüd de la 
Orden del Ministerio dé Agricultura, de 
25 .de junio de 1943.

Palma de Mallorca 21 septiembre de 
1948.—El Jefe Provincial accidental, Ge
rardo V arona. . ,

, Avenida dé las Rocas, en el Coll den Re- 
bassa. términe municipal de Palma.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de.treinta días, a partir del si.- " 
guieñte al de la publicación del presente 
anuncio en el IÍd l e t ín  Of ic ia l  de la Pro; 
vincia de Baleares, las Corporaciones," 
Entidades y particulares que se crean 
afectados por tal petición, puedan exa
minar el expediente de que se trata, en 
las oficinas de esta Jefatura, calle de 
Miguel Santandreu n." 1, durante las ho
ras hábiles de despacho y presentar en 
ellas por escrito, cuantas alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha peti
ción. "
\ Palma 21 de septiembre de 1948.—El . 
Ingeniero Jefe.—P. A., M. Pascual Fór- 
tuñy,

itas sé personarán en 
iceñes para la retira- 
ilos.
p a 25 de septiembre 
Lidor Civil.

. 2242
AGRICULTURA 

IXAL DEL TRIGO 
Vial de Baleares

de

** -
• Núm. 2232

. DELEGACION ESPECIAL
Áb astee i n tientos y Transportes de Ibiza

la harina
pn Nacional de este 
robados para el pró- 
abre, los e siguientes- 
salvado y restos de

• ARTIFICIAL
. Contra corte de cupón n.° 11 de leche 

tohdensada, 5 bofes LECHE CONDEN- 
SADA por persona, al precio de 28*75 
Ptas. ración.
[ Contra corte de cupón n.0 11 de jabón, 
'^gramos JABON por persona, al pre
cio de 1*80 ptas. ración.

INFANTILES SEGUNDOÁTCLO
Contra corte de cupón n.° 11 de jabón, 
gramos JABON por persona, al pre

nde 1*80 ptas. ración.

ALLORCA
pestinada a cupos co
cimiento provincial, 
Is. los 100 kgs.
festinada a cupos de 
adores, 148*48 pesetas

la destinada a cupos 
bastecí miento pro v incial, 

del 60 por 100, 132*13 ptas. los 100 kgs.
PARA MENORCA E IBIZA

Harina de trigo destinada a cupog co
rrientes del abastecimiento provincial, del 
90 por 100, 297*88 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje’por los labradores, 149*27 pesetas 
los 100 kgs.

PARA MALLORCA, MENORCA E IBIZA
Salvado clase única extraído en las 

molturaciones de los cupos de cambios,

JUNTA LOCAL ESPECIAL DE PRECIOS
Se hace público para general conoci

miento y cumplimiento que, en virtud de 
resolución de la Dirección Técnica de la 
Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes, se establecen los siguientes 
precios para las alubias blancas y gar- 

- banzos:
Alubias blancas: De mayor a detall, 

6*45 ptas. kg.
Alubias blancas: Al público, 7*00 pe

setas kg. ,
Garbanzos: De mayor a detall, 6* 95 

ptas. kg. - •.
Garbanzos: Al público, 7*50 ptas. kilo.
Los referidos precios se considerarán 

vigentes desde el día 15 del corriente 
mes.

Ibiza 17 de septiembre de 1948.—El 
Delegado Especial Accidental, Modesto 
de la Iglesia.

* * * 
Núm. 2238 -

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

NEGOCIADO CONCESIONES 
P uertos—Deslindes

Nota Anuncio— En virtud de las dispo
nes vigentes y á los efectos debidos se 
anuncia que Don Juan Reynés Morey, ha 
solicitado el deslinde de la zona maríti
mo terrestre de un punto de costa de la 
bahía de Palma, en la parte que da frente 
a su finca señalada con el n.° 5 de la

' * *
. Númr 2239

Nota Anuncio;—En virtud de las dis
posiciones vigentes y a- los efectos- débi- 
dos se anuncia que D.u María Prats Colo
mar ha solicitado la legalización, inscrip
ción y .fijación del cáitdaMe un aprove
chamiento de las aguas captadas en la 
zona de policía del torrente de Can Cos
ta. por medio de noria'construida hace 
menos de veinfe años para riego de una ‘ 
parcela de terreno de su propiedad, pro
cedente de la finca denominada «Can 
Heréu»; sita en el término municipal de 
San Antonio Abad (Ibiza).

Lo que se hace público para que en el 
plazo‘de veinte días a partir del siguien
te al dé la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de 
Baleares, todos los que se- crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las» ofici
nas de la Jefatura de Obras Públicas de 
Ibiza, Vara de Rey n.° 22-2.°-2.a, durante 
las horas hábiles de las mismas y presen
tar en ellas, por escrito, cuantas alegacio
nes crean pertinentes relativas a dicha 
petición. , ‘

Palma a 3 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, M. Pascual Fortuñy.

Núm. 2240 ."
Nota Anuncio.—En virtud de las dis

posiciones vigentes y a los efectos debi
dos, se anuncia que D. José Llorens Mari, 
ha. solicitado la legalización, incripción 
y fijación del caudal del aprovechamien
to de aguas vivas captadas en el torrente 
denominado «Es Furnet», procedentes de 
la «Fuente Chancha», con destino a rie
go-de una finca de su propiedad.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días a partir del siguiente 
al de - la publicación de xde este "anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
de Baleares, todos los que se crean afecta
dos por tal petición,, puedan examinar el 
expedente de que se trata, en las oficinas 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ibiza, 
Vara de Rey número 22-2.°-2.a, durante 
las horas hábiles de las mismas y presen
tar en ellas por escrito, cuantas alegacio
nes crean pertidentes relativas a dicha 
petición.

- Palma a 18 de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Ingeniero 
Jefe, M. Pascual Fortuñy.

** ♦

M.C.D. 2022
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ületin
DE LA PROVI NCIA

Se publica los martes, jueves y sábados
' Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia ntim. 4 

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinarios.

Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas. 

- No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.656

¿as-?e^es en la Península, Islas adyacentes, Canarias
aíno Sde Afnca sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
cuas ele la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e 'j i.x e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

Boletín Oficial del Estado
— " — - - ■

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY DE 19 DE DICIEMBRE 
DE-1947 por el que se. suspende la tra- 

y mitación y ejecución de los juicios de 
desahucio de fincas rústicas fundados 

. en las causas a que se refieren las dis
posiciones adicionales primera, segun
da y sexta de la Ley de 23 de julio de 
1942.
Sometido al dictamen de las Cortes 

un proyecto de Ley por el qu,e se aplaza 
la finalización de los arrendamientos pro
tegidos concertados con anterioridad a 
la publicación de la Ley de veintitrés de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos y 
que. con arreglo a las disposiciones adi- 

Í clónales primera, segunda y sexta de la 
misma, había de tener lugar el treinta de 
septiembre del año próximo, resulta ma
nifiesta la necesidad de adoptar medidas 
urgentes en evitación de que una demo
ra en la aprobación del referido proyecto 
de Ley hiciese inoperante la nueva dis
posición u ocasionase a las partes gastos 
innecesarios o perjuicios de difícil repa
ración.

. En virtud de las consideraciones ante
riores, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo trece de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
por la que fueron creadas las Cortes Es
pañolas. y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda suspendida 

la incoación, tramitación y ejecución de 
todos los procedimientos j udiciales de de- 
sahuicio de tincas rústicas que tengan 
por fundamento lo preceptuado en los pá
rrafos segundos de cada una de las Dis
posiciones adicionales primera, segunda 
y sexta de la Ley de veintitrés de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos. "

Se exceptúan de dicha suspensión 
aquellos casos en los que el arrendador 
solicite la entrega de la. finca para su cul
tivo directo y personal comprometiéndo
se a realizar"la explotación en esa forma 
diñante un plazo mínimo de seis años.

Artículo segundo.—El presente Decre
to-Ley entrará en vigor desde el mismo 
día de su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado.
. Artículo tercero.—Por los Ministerios 
de Justicia y Agricultura se dictarán las 
Hormas complementarias que estimen 
precisas para el mejor cumplimiento de 
esta disposición

I Artículo cuarto.—De este DecretorLey
se dará oportunamente cuenta a las Cor
tes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decre- 
p Ley, dado en Madrid a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta v 
siete. "

FRANCISCO FRANCO
| (B. O. del E. n.° 360—26 diciembre 1947)

* - * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 5 de diciembre de. 1947 por 
el que se regulan los haberes de los 
Funcionarios de Administración Lo
cal.
Con la publicación del Decreto de 

veintisiete de junio del presente año por 
el que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Disposición adicional tercera de la 
Ley de Bases de Régimen Local, de die
cisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, se fijó el sueldo mínimo de 
los Secretarios de Administración Local 
de tercera categoría, quedó iniciada la 
resolución del problema, considerado ina
plazable, de mejorar las dotaciones de los 
Funcionarios de la Administración Local. 
Próxima la fecha en que han de regir los 
nuevos presupuestos locales, se estima 
llegado el momento oportuno de comple
tar aque fia disposición, señalando las do
taciones mínimas de dichos (uncionai ios 
y unificando criterios dispares sustenta
dos por las Corporaciones, púes mientras 
muchas han consignado ya los créditos 
necesarios para implantar las aludidas 
mejoras, otras han dejado de hacerlo por 
estimar qúe la Ley de Bases no es aplica
ble en tanto no se articule y desarrolle 
adecuadamente, con lo que se crea una 
situación de desigualdad que es preciso 
cortar, llevando a, efecto al propio tiempo 
y con relación a la. totalidad de estos 
Funcionarios tan merecedores de ello, las 
generosas directrices que informan la po
lítica social del nuevo Estado.

En su virtud, a pro])ucsta del Ministro 
de la Gobernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los sueldos míni

mos de los Secretarios de Administración 
Local se regularán conforme a las si
guientes escalas:

Secretarios de 1.a categoría
Pesetas

Municipios de 8.001 a 20.000 ha
bitantes ............................... 15.000

Idem de 20.001 a 50.000 id. . . 16.500
Idem de 50.001 a 100.000 id. . . 18.000
Idem de más de 100.000 id. . . .20.000
Idem de Madrid y Barcelona . 25.000

Secretarios de 2.a cotegoria
Municipios de 2.001 a 4.000 ha

bitantes ............................... 10.000
Idem de 4.001 a 6.000 id. . . 11.500 
Idem de 6.001 a 8.000 id. . . 13.000

Secretarios de 3? categoría
Municipios de 500 a 1.000 habi

tantes . : . . . . 6.000
Idem de 1.001 a 1.500 id. . . 7.500 
Idem de 1.501 a 8.000 id. . . 9.000

Secretarios Habilitados
Municipios" de población inferior 

o 500 habitantes' . . . . 5.000
Artículo segundo.—El sueldo mínimo 

para los Secretarios de Agrupaciones in
termunicipales, constituidas al solo efec
to de tener un Secretario comúu será el 
que les corresponda con arreglo a la base 
de población que resulte de sumar la de. 

los distintos Municipios integrados en la 
Agrupación.

Los Municipios menores de quinientos 
habitantes, en los que el sueldo asignado 
al Secretario exceda del veinte por cien
to de los ingresos municipales están obli
gados a agruparse con otros limítrofes pa
ra sostener un Secretario común, confor
me a lo dispuesto en el artículo primero 
de la Ley de quince de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.

Artículo tercero.—Para regular el suel
do de los Secretarios, a base de población 
se determinará por los habitantes dé de
recho del último Censo general publicado 
por el Instituto Geográfico, si bien la Cor
poración podrá aplicar la escala de suel
dos con la base de población que arroje la 
de hecho en la rectificación de último em
padronamiento oficial.

Artículo cuarto.—Los sueldos mínimos 
de Interventores y Depositarios de Ad
ministración Local se cifrarán en el no
venta y en ei ochenta pm* ciento, respee- 
tivaménte. del mínimo legal asignado al 
Secretario de la Corporación local a la 
que presten sus servicios.

Artículo quinto.—Los sueldos mínimos 
de los Secretarios e Interventores de las 
Diputaciones Provinciales serán iguales 
a los que correspondan, conforme a los 
artículos primero y segundo del presente 
.Decreto, a los Secretarios e Intervento
res del Ayuntamiento de la capital de la 
provincia. Asimismo de los sueldos míni
mos de las Jefaturas de las Secciones de 
Administración Local serán iguales a los 
asignados a los Interventores de Fondos 
de la Diputación Provincial respectiva.

Artículo sexto.—La retribución anual 
del personal administrativo de plantilla 
tendrá como tope mínimo el (¿e cuatro mil 
pesetas en los Municipios inferiores a diez 
mil habitantes, de seis mil pesetas en los 
comprendidos entre diez mil una y cien 
mil y de ocho mil en los superiores a este 
centro de población.

Los funcionarios provinciales percibi
rán como haberes mínimos los asignados 
por este artículo a los funcionarios de 
igual clase en el Ayuntamiento de la ca
pital de la provincia respectiva.

El sueldo mínimo anual del personal 
subalterno de plantilla será el equiva
lente al cincuenta por ciento de los ha
beres señalado para el personal adminis
trativo en el primer párrafo de este artí-' 
culo.

Artículo séptimo.—Los Directores de 
Bandas de Música pertenecientes a Cuer
po Nacional al servicio de Corporaciones 
locales tendrán como sueldos mínimos los 
que se establecen conforme a la siguiente 
escala:

Pesetas

Clase, especial.—Ayuntamiento de
Madrid . . 20.000

Clase. 1.a— A y u n t a m i e n t o s con 
"presupuestos ordi
narios superiores a 
ocho millones de pe
setas . . . . 15.000

Clase 2.a—A y u n t a m i e n t os con 
presupuestos ordi- 
n ar i os comprendi
dos entre cinco mi
llones y ocho millo
nes de pesetas . . 12.500

Clase 3.a—A y un t a m i en t o s con

Pesetas

presupuestos ordi
narios comprendi
dos entre tres millo
nes y cinco millones

, de pesetas.. . . 10.000
('laseAyuntamientos con 

presupuestos ordi
narios comprendí- . 
dos entre setecien- ' 
tas cincuenta mil y 
tres millones de pe
setas . .- . . 8,000

Clase 5. a—A. y u n t a m i e n t o s con 
presupuestos ordi
narios comprendi
dos entre trescien
tas cincuenta mil y 
setecientas cincuen
ta mil pesetas . . 6.500

Clase ti. ''—X y u n t a m i e n t o s con 
presupuestos ordi
narios inferiores a, 
trescientas ni i 1 pese
tas ... 5.000-

Todas las Bandas de Música provincia
les se entenderán clasificadas en cuarta 
clase, y sus Directores disfrutarán, por 
tanto, el sueldo mínimo de ocho mil pese
tas.

Artículo octavo.—Todos las funciona
rios tendrán derecho a quinquenios, con
sistentes, al menos, en la mejora del diez 
por ciento de sus sueldos, sin que cl nú
mero de quinquenios pueda exceder de 
ocho.

Se completarán los aumentos gradua
les a los actuales funcionarios en rela
ción con sus años de servicio y con la re- . 
muneración o sueldo regulador de dichos 
aumentos en la fecha del presente Decre
to, con el límite de cinco quinquenios y 
sin devengo de los atrasos.

Artículo noveno.—Las escalas míni
mas de sueldos que se fijan en el presen
te Decreto empezarán a regir en primero 
de enero próximo, a partir de cuya fecha 
las Corporaciones vendrán obligadas al 
pago de los aumentos concedidos en los ' I 
artículos anteriores.

Dado en El Pardo a cinco de diciem-. 
bre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 
•Blas Perez González

(B. O. del E. n." 359—25 diciembre 1947) i 
, *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra que se cita.de la Universidad 
de Madrid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid a cátedra de «Gramática general 
y. Crítica Literiaria» que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto por Orden de esta fecha. .

Pueden optar a la traslación los ('ate- 
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante.

M.C.D. 2022



El orden de preferencia dejos aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso. . .

Los aspirantes elevarán sus sohci-. 
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
con inclusión de los festivos, a contai’ 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. ,

Para su admisión al concurso, según 
previene la órden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclama
do su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará eii los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin mas que 
este aviso.

Madrid, 25 de noviembre de 1941 .—El 
Director general, Cayetano Alcázar.
(B. O. del E. n.° 355.—21 diciembre 1947)

SECCION PSOVIMCIAL
Núm. 2933

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS 
Y SEÑALES MARÍTIMAS

Otorgando a D. Miguel Cabanellas 
Rotger, la concesión con carácter perma
nente de un varadero y embarcadero, 
construidos en la zona marítimo-terrestre 
del Puerto de Pollensa (Baleares) quedan
do legalizadas las referidas obras.

«Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de O. P. de Baleares, para la le
galización de un varadero y embarcade
ro, construidos en la zona marítimo-te
rrestre del puerto de Pollensa, por Don 
Miguel Cabanellas Rotger.

«Resultando que la petición fué some
tida a información pública en el B. O. de 
la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Pollensa, no ha
biéndose presentado durante el plazo 
reglamentario ni fuera de él reclamación 
alguna y que el expediente ha sido infor
mado favorablemente por la Comandan
cia Militar de Marina de Palma de Ma
llorca, por el Ingeniero Director del 
puerto de Palma de Mallorca y por la 
Jefatura de O. P.

«Considerando que los planos del pro
yecto que se acompaña están de acuerdo 
con las obras cuya legalización se solicita; 
que dichas obras se encuentran en buen 
estado de conservación y en condiciones 
de ser utilizadas; y que el antiguo límite 
de la zona marítimo terrestre coincide 
sensiblemente' con el indicado en el plano 
de dicho proyecto. . . ;

«Considerando que el peticionario de 
la obra obtendrá una utilidad con el dis
frute de terrenos de la zona marítimo-te
rrestre y, por tanto, la concesión debe 
ser de carácter oneroso y que no existe 
perjuicio alguno para el interés público 
en conceder la legalización de que se tra
ta.

«Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

«Que se otorgue la concesión, con las 
condiciones siguientes:

»l.a—Se otorga a D. Miguel Cabane
llas Rotger, la concesión con carácter 
permanente de un varadero y embarca
dero, construidos en la zona marítimo-te
rrestre del Puerto de Pollensa (Baleares) 
quedando legalizadas las obras que han 
sido ejecutadas con arreglo al proyecto 
presentado suscrito en 2G de octubre de 
1946 por el Ingeniero de Caminos D. An
tonio Parietti Coll; no pudiendo destinar 
el terreno afectado por la concesión ni las 
obras en él ejecutadas, a tiñes ni usos dis
tintos a. aquellos para los que se otorga la 
concesión. ,

«2.a—Las obras ejecutadas no serán 
obstáculo para el ejercicio de servidum
bre de vigilancia del litoral, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 

sobras en buen estado.
«3.a—Esta concesión se otorga a pre

cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el art.° 47 de la vigente Ley de Puer
tos. ,

»4.a—El concesionario abonará el ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada dentro de la 
zona marítimo-terrestre, pagadero por se
mestres adelantados en la caja de la Jun
ta de Obras del puerto de Palma de Ma
llorca; pudiendo este canon ser revisado 
por acuerdo de la Administración.

«5.a—La concesión quedará bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
O. P. de Baleares y Dirección facultativa 
del puerto de Palma de Mallorca.

«6.a—Deberán cúmplase por el conce
sionario todas las disposiciones vigentes 
o las que en Jo sucesivo se dicten por el 
Ramo de Guerra, referente a construccio
nes en las zonas polémica y militar de 
costas y fronteras.

«7.a—Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

. »8.a—La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones .anteriores, sera causa de caduci
dad y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

«Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid 6 de diciembre de 1947.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.— 
Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de Baleares». 
—Es copia.—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza.

* * *
Núm. 2948

Don Pablo Alcover deHaro, Secretario de 
Sala Habilitado de la Audiencia Te
rritorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Qué por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia n.° 64.—S. S. Excmo. Señor 
Presidente: Don Gonzalo Fernández de 
Castro Duquesne.—Magistrados: D. Die
go Ortega Jordana y D. Fernando Dodero 
Pérez.—En la Ciudad de Palma de Ma
llorca a diez y ocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. ,

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apela
ción, los autos juicio declarativo de me
nor cuantía seguido en el Juzgado de pri
mera Intancia del Partido de Inca por 
Mateo Soler Crespí, labrador, vecino de 
La Puebla, representado por el Procura
dor D. Juan Cabot y dirigido por el Le
trado D. Antonio Rotger, contra Pedro 
Antonio Cladera Crespí, de la misma pro
fesión y vecindad, representado por el 
Procurador D. Miguel Massanet y dirigi
do por el Letrado D. José María Conrado; 
versando el asunto sobre reclamación de 
cántidad. •

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada.

Resultando qué en el citado juicio dic
tó el Juez sentencia con fecha veinte y 
cinco de enero del corriente año, que con
tiene el siguiente Fallo: Que estimando 
la demanda formulada por el Procurador 
D. Francisco Ripoll Oliver, en nombre de 
D. Mateo Soler Crespí, debo declarar y 
declaro: A). Que el demandado D. Pedro 
Antonio Cladera Crespí, por virtud del 
documento privado de fecha 2 de agosto 
de 1931, debe a D. Mateo Soler Crespí, la 
suma de mil quinientas pesetas que del 
mismo recibió en calidad de préstamo al 
interés anual del seis por ciento; B). Que 
igualmente debe al actor Sr. Soler los in
tereses convenidos de dicha suma desde 
el día dos de agosto de 1932 a la fecha y 
los sucesivos que vayan venciendo hasta 
su efectivo pago; y C). Que viene el, de
mandado obligado por virtud de dicho 
contrato de préstamo al pago de las cos
tas judiciales que se han ocasionado y 
que se causen y a satisfacer al actor las 
que se ocasionaron en el expediente ins
tado sobre diligencias preparatorias de 
ejecución, que han precedido a este jui
cio, con exclusión de la partida de los de
rechos .correspondientes al Procurador, y 
en su consecuencia, debo condenar y con
deno al demandado D. Pedro Antonio 
Cladera Crespí, a estar y pasar por tales 
declaraciones y a satisfacer al actor Don 
Mateo Soler Crespí, la suma de mil qui
nientas pesetas de principal, los intereses 
al seis por ciento anual de esta suma des
de el día dos de agosto de 1932, las costas 
causadas en las expresadas preparatorias 
de ejecución que según tasación y desdu- 
cidos los derechos del Procurador impor
tan ochocientas sesenta y siete pesetas 
noventa y ocho céntimos y los intereses 
legales que devengue esta última canti

dad y los intereses vencidos que se recla
men "desde el día. cinco de noviembre úl
timo, fecha de la interpelación judicial 
hasta su total y efectivo pago; todo ello, 
con expresa imposición al demandado 
D. Pedro Antonio Cladera Crespí de las 
costas causadas en los presentes'autos.

Resultando: De dicha sentencia apeló 
el demandado, siendo admitida la apela
ción en ambos efectos y elevados los au
tos a este Tribunal previo emplazamiento 
de las partes, personóse en tiempo el re
currente y después el apelado, siguiéndo
se el recurso por sus trámites y celebrán
dose la vista en siete de octubre último.

Resultando: Que en virtud de lo man
dado en providencia de ocho de octubre 
próximo pasado, dictada para mejor pro
veer, con suspensión del término para dic
tar sentencia, se emitió dictamen por el 
Perito D. Jesús García Pastor, Director del 
Archivo de Hacienda, en seis del actual, 
previo cotejo de la tirina que dice «Pedro 
A. Cladera» puesta al pié del documento 
privado origen de la demanda, con las 
indubitadas de Pedro A..Cladera que apa
recen puestas por el mismo en las actas 
de nacimiento de sus hijos Apolonia y Se
bastián obrantes en los libros del Regis
tro Civil de La Puebla’, y las que obran a 
los folios nueve, ochenta vuelto y ciento 
uno de los autos, en el sentido de que no 
hay inconveniente serio que impida afir
mar que la letra de la firma dubitada no 
haya sido hecha por la misma mano que 
las indubitadas, sino que por el contrario 
atestiguan que ambas firmas han sido 
hechas por la misma persona; y por pro
videncia de nueve del corriente mes se 
alzó la suspensión del término para dic
tar sentancia.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las forma
lidades legales.

Visto siendo ponente el Magistrado 
D. Diego Ortega Jordana.

. Aceptando: en lo sustancial los Consi
derandos de la sentencia apelada.

Considerando: Además, que la convic
ción de la verdad y su concreción en el 
fallo reclamado por las partas contendien
tes como protección que el Estado atra
vés del órgano judicial dispensa a los jus
ticiables, emana, mediante el análisis y 
calificación de la prueba llevada con li
bre apreciación por el juzgador, de la in
tensidad de la efectuada, y robustecida la 
practicada en primera instancia con la 
llevada a cabo en esta segunda acordan
do para mejor pioveer ampliación del dic
tamen pericial de cotejo de 1 e t r a s en 
aquella verificado reiteradamente, al afir
mar el perito designado por la Sala de for
ma terminante hallarse extendidas por la 
misma mano del demandado y apelante, 
Pedro Antonio Cladera tanto las tirinas 
indubitadas examinadas, como la dubita
da estampada por él en el documento pri
vado de dos de agosto de mil novecientos 
treinta y dos, fuente de la obligación cuyo 
cumplimiento le exige, a través de la in
terpelación judicial origen de la presente 
alzada, su acreedor Mateo Soler Crespí, 
surge el convencimiento pleno apoyado 

" tanto en tal dictamen y en los antes ren
didos, como en los indicios que fluyen a 
través del desarrollo de la contienda, con
juntados con los hechos accesorios, para 
revestir de autenticidad el documento im
pugnado, lo que fuerza a confirmar la 
sentencia recurrida ya que ella interpre
tó acertadamente el hallazgo de la ver
dad pretendida restablecedora del dere
cho conculcado por el apelante al negar 
existencia de verosimilidad a la deuda 
que al absolver posiciones reconoció im
pagada y para legalizar la que otorgó sin 
duda al documento en cuestión cuya feha- 
cencia una y otra vez ha desvirtuado fun
dándose en haber sido suplantada su fir
ma.

Considerando que procediendo por to
do lo expuesto desestimar la apelación 
entablada y confirmar en su virtud la re
solución dé primera instancia a tenor de 
lo expresamente dispuesto en la Ley y 
por imperio de lo en ella establecido, ar
tículo 710 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, es de rigor imponer también las 
costas en esta segunda instancia ocasiona
das al apelante que resultó vencido. ,

Vistos además de los citados los artí
culos con ellos concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, Código Civily la ju
risprudencia del Tribunal Supremo.

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la sen
tencia apelada, con expresa imposición 
al apelante de las costas causadas en es
ta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Gonzalo Fernández de 1 Castro.—Diego 

Ortega.—Fernando Dodero Pérez.—Ru- ; 
bricados.— Publicación: Leída y publica- ‘ 
da ha sido la anterior sentencia por el Se- g 
ñor Magistrado Ponente Don Diego Orto- 
ga Jordana en la audiencia pública del ' 
mismo día de su fecha; certifico. Palma N 
diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Pablo Alcover. 
-r-Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien- ! 
to de lo mandado libro el presente testi- ■ 
monio que firmo en Palma a veinte y 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Pablo Alcover.,

* * *
Núm. 2951

Don Gerardo María Thomás Sabater, J uez i 
Municipal n.° 1 de esta capital,.encar- a 
gado accidentalmente de este de Ins- ■ 
trucción n.° 1 de la misma.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a un tal Vicente de unos 30 años 
de edad, de oficio basurero, que ayudó 
el día 27 de noviembre último a los pro
cesados en el sumario que me hallo ins- i 
fruyendo bajo el número 327 del corrien- 1 
te ejercicio, sobre robo. Andrés Blasco 
Rafael y Miguel Roig Mut a transportar 
cierto número de bultos que contenían 
bultos de gomas sustraídas en la fábrica 
de don Gerardo Martínez García sita en 
esta capital, calle Thomás Forteza 141 
bajo y cuyos géneros transportó con un 
carrito, para ser oído en e mencionado 
sumario, cuya presentación deberá verifi
car dentro del término de quinto día a 
contar desde el siguiente al en que se pu
blique el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, bajo apercibimiento 
depararle el perjuicio a que haya lugar . 
en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
trés de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete.—Gerrdo María Tomás.—El 
Secretario, P. H., Miguel Oliver.

* * *
Núm. 2957

Don Francisco Noguera Roig; Juez de 
instrucción de la Ciudad de Inca y su 
partido.
Por el presente edicto y en virtud de : 

lo dispuesto en el sumario que me hallo 
instruyendo con el número 201 de 1947, 
sobre robo de harina y trigo del domicilio ’ 
de Don Bartolomé Ramis Bestard en Bi- ■ 
nisalepi, hecho llevado a cabo el 20 de 
noviembre próximo pasado, se cita al in
culpado en tal sumario Manuel Martínez 
Badía, de 24 años, soltero, natural de 
Murcia (Era Alta), hijo de Francisco y 
Amalia, oficio minero, cuyas señas per
sonales son: estatura baja, de buena cor
pulencia, cabello negro algo ondulado, 
ojos negros, barba poblada y negra, para 
qué dentro del término de quinto día a 
contar al de la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,, 
comparezca ante el Juzgado de Instruc
ción de Inca, a efectos de ser oído en el 
indicado sumario, previniéndole que de 
no comparecer sin justificar causa legíti
ma que se lo impida le parará el perjui
cio a que hubiere.lugar en derecho.

Inca a veinte y tres de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Fran
cisco Noguera.—El Secretario Judicial, 
José Pareja.

■ * * -k
Núm. 2949 

REQUISITORIA
Viñals Ros José, hijo de Leonardo y 

Juana, natural de Portel (Francia), de 24 
años, soltero, marinero, domiciliado que 
fue en la calle Son Roselló, de esta ciudad 
sin número (Son Serra), procesado en 
causa n.° 76, rollo 205 sobre hurto, com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Palma de ^lallorca, den
tro del plazo de treinta días para consti
tuirse en prisión por dicha causa, y ser 
diligenciado, apercibiéndole que de lo 
contrario le parará el perjuicio a que ha 
lugar en derecho y será declarado rebel
de. .

Palma de Mallorca 23 de diciembre de 
1947.—El Juez de Instrucción, E. Barto
lomé.—El Secretario, R. Chantrero.

PALMA.-Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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